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ANUNCIO de 23 de octubre de 2006, del Ayuntamien-
to de Puerto Real, para la selección de Personal Funcionario 
y Laboral.

Visto el expediente que se instruye para proveer en la 
Plantilla de Personal Funcionario y en la Plantilla de Perso-
nal Laboral de este Excmo. Ayuntamiento, diversas plazas 
correspondientes a la Oferta de Empleo Público de 2006, 
cuyas bases generales han sido publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de 10 de julio de 2006, y en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía de 18 de julio de 2006, así 
como la correción de errores publicada en el Boletín Oficial 
de la Provincia de 1 de agosto de 2006, y en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía de la misma fecha, en uso de las 
atribuciones que me están conferidas he resuelto aprobar 
las bases específicas para las plazas que a continuación se 
mencionan:

ANEXO 2

Denominación de la plaza: Oficial.
Número de plazas: 1 (Una).
Escala: Básica.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Oficial.
Grupo: C.
Turno de acceso: Promoción Interna 1 plaza.
Sistema de selección: Concurso-oposición. 
Titulación: Bachiller, Técnico Superior de Formación Profesional 
o equivalente.
Derechos de examen: 10,59 euros.

REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES:

a) Para los aspirantes por el turno de promoción interna 
haber permanecido, como mínimo, dos años de servicio acti-
vo como funcionario de carrera de los Cuerpos de la Policía 
Local, en la categoría inmediata inferior a la que aspiran, 
computándose a estos efectos el tiempo en el que se haya 
permanecido en situación de segunda actividad por causa 
de embarazo.

b) Carecer en el expediente personal de inscripciones por 
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Fase concurso. 
Previa a la fase de oposición, los méritos alegados por 

los aspirantes se acreditarán mediante los certificados o do-
cumentos autenticados correspondientemente, debiéndose 
adjuntar los mismos a la solicitud de admisión. El tribunal 
exclusivamente valorará en la fase de concurso, las titulacio-
nes académicas, antigüedad, formación, recompensas o feli-
citaciones recibidas por los aspirantes, en las condiciones y 
requisitos exigidos por la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local (BOJA 2 de 5 de enero de 2004). 

Ejercicios de la oposición.
Los ejercicios de la Oposición, que serán de carácter 

obligatorio y eliminatorio, se desarrollarán por el siguiente 
orden:

Pruebas de conocimiento. Constará de dos partes, la 
primera consistirá en contestar por escrito un cuestionario 
de preguntas con respuestas alternativas, propuestos por 

el Tribunal sobre las materias que figuran en el temario de 
este anexo; la segunda, la resolución de un caso práctico 
cuyo contenido estará relacionado con el temario de este 
anexo.

El temario al que se hace referencia en este anexo es 
el previsto para la categoría de Oficial en la Orden de 22 de 
diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
selectivas, los temarios y el baremo de méritos para el 
ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local (BOJA 2 de 5 
de enero de 2004).

Estas pruebas se calificarán de 0 a 10 puntos cada 
una, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos en las 
contestaciones de los temas y otros 5 puntos en la resolución 
del caso práctico. La calificación final será la suma divida 
por dos.

Se dispondrá de tres horas para la realización de esta 
prueba.

ANEXO 3

Denominación de la plaza: Subinspector.
Número de plazas: 1 (Una).
Escala: Ejecutiva.
Subescala: Servicios Especiales.
Clase: Policía Local.
Categoría: Subinspector. 
Grupo: B.
Turno de acceso: Promoción Interna.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Titulación: Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Diplomado 
Universitario o equivalente.
Derechos de examen: 21,18 euros.

Requisitos de los aspirantes:

a) Haber permanecido, como mínimo, dos años de 
servicio activo como funcionario de carrera de los Cuerpos 
de la Policía Local, en la categoría inmediata inferior a la 
que aspiran, computándose a estos efectos el tiempo en el 
que se haya permanecido en situación de segunda actividad 
por causa de embarazo.

b) Carecer en el expediente personal de inscripciones por 
faltas graves o muy graves en virtud de resolución firme. No 
se tendrán en cuenta las canceladas.

Fase concurso.
Previa a la fase de oposición, los méritos alegados por 

los aspirantes se acreditarán mediante los certificados o do-
cumentos autenticados correspondientemente, debiéndose 
adjuntar los mismos a la solicitud de admisión. El tribunal 
exclusivamente valorará en la fase de concurso, las titulacio-
nes académicas, antigüedad, formación, recompensas o feli-
citaciones recibidas por los aspirantes, en las condiciones y 
requisitos exigidos por la Orden de 22 de diciembre de 2003, 
por la que se establecen las pruebas selectivas, los temarios 
y el baremo de méritos para el ingreso, la promoción interna 
y la movilidad a las distintas categorías de los Cuerpos de la 
Policía Local (BOJA 2 de 5 de enero de 2004).

Ejercicios de la oposición.
Los ejercicios de la Oposición, que serán de carácter obli-

gatorio y eliminatorio, se desarrollarán por el siguiente orden:

Pruebas de conocimiento. Constará de dos partes, la 
primera consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 
preguntas con respuestas alternativas, propuestos por el Tribu-
nal sobre las materias que figuran en el temario de este anexo; 
la segunda, la resolución de un caso práctico cuyo contenido 
estará relacionado con el temario de este anexo.
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El temario al que se hace referencia en este anexo es 
el previsto para la categoría de Subinspector en la Orden 
de 22 de diciembre de 2003, por la que se establecen las 
pruebas selectivas, los temarios y el baremo de méritos para 
el ingreso, la promoción interna y la movilidad a las distintas 
categorías de los Cuerpos de la Policía Local (BOJA 2 de 5 
de enero de 2004).

Estas pruebas se calificarán de 0 a 10 puntos cada 
una, siendo necesario para aprobar obtener 5 puntos en las 
contestaciones de los temas y otros 5 puntos en la resolución 
del caso práctico. La calificación final será la suma divida 
por dos.

Se dispondrá de tres horas para la realización de esta 
prueba.

ANEXO 4

Denominación de la plaza: Administrativo.
Número de plazas: 4 (Cuatro). 
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo: C.
Turno de acceso: Promoción interna del personal municipal 
perteneciente al grupo D, escala de administración gene-
ral, subescala auxiliar, con dos años de antigüedad en la 
misma.
Sistema de selección: Concurso-oposición.
Titulación: Bachiller, Técnico Superior de Formación Profe-
sional o equivalente o de conformidad con la Disposición 
Adicional Vigésimo Segunda de la Ley 30/1984, de 2 de 
agosto, una antigüedad de diez años en un cuerpo o escala 
del grupo D o de cinco años y la superación de un curso 
específico de formación.
Derechos de examen: 10,59 euros.

Fase concurso.
Los méritos alegados, que deberán justificarse mediante 

la presentación de los documentos originales que lo acrediten 
o en su caso fotocopia de los mismos, aquellos podrán ser 
retirados una vez finalizado el procedimiento de selección, 
previa petición del interesado y serán valorados de acuerdo 
con el baremo que se especifica a continuación: 

A) Servicios prestados en la Administración Local o en sus 
Organismos Autónomos:

a.1. En igual plaza, hasta un máximo de 6 puntos: 0,12 
puntos x mes.

a.2. En otra plaza, hasta un máximo de 3 puntos: 0,10 
puntos x mes.

B) Servicios prestados en otra Administración Pública o 
en sus Organismos Autónomos:

b.1. En igual plaza, hasta un máximo de 2,5 puntos: 0,06 
puntos x mes.

b.2. En otra plaza, hasta un máximo de 1,5 puntos: 0,03 
puntos x mes.

C) Formación: Hasta un máximo 2 puntos a razón de:

c.1. Titulación académica: Por poseer titulación acadé-
mica distinta a la exigida para el ingreso en la categoría y 
grupo del empleado, según lo establecido en el artículo 25 
de la Ley 30/1984 y que sea relevante para el desempeño 
de la plaza objeto de la convocatoria, se valorará hasta un 
máximo de 0,5 puntos. 

c.2. Cursos de Formación: Por realización de cursos de 
formación o perfeccionamiento de una duración mínima de 
20 horas lectivas, debidamente acreditadas y de reconocida 

solvencia, a juicio del tribunal calificador, relacionadas con los 
conocimientos necesarios para el desempeño del puesto, hasta 
un máximo de 1,50 puntos.

La escala de valoración será la siguiente:

- De 20 a 40 horas o de 3 a 7 días: 0,15 puntos.
- De 41 a 70 horas o de 8 a 12 días: 0,25 puntos.
- De 71 a 100 horas o de 13 a 20 días: 0,50 puntos.
- De 101 a 200 horas o 21 a 40 días: 1,0 punto.
- De más de 200 horas o más de 40 días: 1,50 puntos.

Dicha escala será valorada con el doble de la puntuación 
establecida, para el caso de haber realizado el curso en calidad 
de ponente.

Si no se justifica la duración del curso, en ningún caso se 
valorará la acción formativa realizada.

D) A criterio del tribunal se podrá establecer una entrevista 
curricular a aquellos aspirantes que se determinen al objeto de 
ampliar información o constatar algún aspecto concreto de los 
méritos alegados, del resultado de la misma se podrá conceder 
al aspirante hasta un máximo de dos puntos.

Fase oposición.
El ejercicio de la oposición, que será de carácter obligato-

rio y eliminatorio, consistirá en realizar dos temas o supuestos 
prácticos basados en las materias objeto del temario. En 
esta prueba se valorará la sistemática en el planteamiento y 
formulación de conclusiones, el conocimiento de la normativa 
aplicable, la capacidad del aspirante para la composición de 
documentos escritos, así como la corrección en la confección 
del documento, sin que para esto último pueda utilizarse 
herramienta alguna del procesador de textos, caso que se 
determine por el tribunal el uso del mismo, que será eliminada 
de la instalación. 

La duración máxima del ejercicio será de 90 minutos. El 
ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
su superación obtener al menos 5 puntos.

Para la realización de este ejercicio los opositores podrán 
utilizar textos legales que consideren oportunos siendo de su 
cuenta la aportación de los mismos.

T E M A R I O 

1. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. 
El Administrado. Los derechos públicos subjetivos. Los inte-
reses legítimos. La acción popular. Los actos jurídicos de los 
Administrados.

2. El acto administrativo: Concepto y clases. Elementos. 
Eficacia de los actos administrativos. La obligación de la Ad-
ministración Pública de resolver. El silencio administrativo.

3. La validez de los actos administrativos. La revisión de 
oficio de los actos administrativos: Anulación y revocación.

4. Los recursos administrativos: Concepto y clases. 
Principios generales de los recursos administrativos. Materias 
recurribles, legitimación y órgano competente.

5. El procedimiento administrativo: regulación, principios 
y fases del procedimiento.

6. Los contratos administrativos: Naturaleza, caracteres 
y clases. Elementos. Clases de expedientes de contratación. 
Procedimientos y formas de adjudicación. Ejecución, modifi-
cación y extinción de los contratos.

7. Las Licencias: Concepto, naturaleza y clasificación. El 
condicionamiento de las licencias.

8. El Servicio Público. Evolución del concepto. Los modos 
de gestión del servicio público. Los servicios públicos virtuales 
o impropios.

9. Las sanciones administrativas. Fundamentos y límites 
de la potestad sancionadora. Principios reguladores. El proce-
dimiento sancionador.
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10. La potestad reglamentaria de los Entes Locales. Orde-
nanzas y Reglamentos. Procedimiento de aprobación, publica-
ción y entrada en vigor. Límites de la potestad reglamentaria. 
Régimen de impugnación. 

11. Competencias del municipio. 
12. Los bienes de los Entes Locales. Concepto y clasi-

ficación. Principios constitucionales. Adquisición y enajena-
ción. Uso y aprovechamiento de los bienes de las Entidades 
Locales. Conservación, defensa y prerrogativas con respecto 
a los mismos. 

13. Las Ordenanzas fiscales: Clases, contenido y proce-
dimiento de aprobación. 

14. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Definiciones. 
Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. Principios 
de la acción preventiva.

15. La Ofimática: Tratamiento de textos y la norma-
lización documental. Bases de datos y hojas de cálculo: 
Microsoft® Excel 2000. Microsoft® Excel 2000, Microsoft® 
Access 2000.

16. Sistemas de mensajería e intercambio de datos: Soft-
ware Lotus Notes ® R5.

El temario de estas plaza, al ser de promoción interna, 
está reducido según la normativa legal vigente. 

Personal Laboral

ANEXO 5

Denominación de la plaza: Psicólogo.

Número de plazas: 1 (una). 
Titulación: Licenciado en Psicología 
Sistema de selección: Concurso.
Derechos de examen: 26,47 euros.

Fase concurso.
La fase de concurso se regirá según lo establecido en 

la Base Sexta de las Generales reguladoras de la presente 
convocatoria, publicadas  en el BOJA núm. 137 de 18 de julio 
de 2006 (corrección de  errores BOJA núm 147 de 1 de agosto 
de 2006) y BOP núm 129 de 10 de julio de 2006 (corrección 
de errores de BOP núm 145 de 1 de agosto de 2006).

ANEXO 6

Denominación de la plaza: Auxiliar Administrativo.
Número de plazas: 9 (Nueve).
Titulación: Graduado en educación secundaria o equivalente. 
Sistema de selección: Concurso-Oposición.
Derechos de examen: 9,52 euros.

Fase concurso.
La fase de concurso se regirá según lo establecido en la 

Base Sexta de las Generales reguladoras de la presente convo-
catoria, publicadas en el BOJA núm. 137 de 18 de julio de 2006 
(corrección de errores BOJA núm 147 de 1 de agosto de 2006) 
y BOP núm 129 de 10 de julio de 2006 (corrección de errores 
de BOP núm 145 de 1 de agosto de 2006). 

Ejercicios de la oposición.
Los ejercicios de la Oposición, que serán de carácter 

obligatorio y eliminatorio, se desarrollarán por el siguiente 
orden:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar por escrito, 
durante el tiempo máximo de cuarenta y cinco minutos, un 
cuestionario de 50 preguntas, tipo test, con respuestas múl-
tiples, elaboradas por el Tribunal en base a los contenidos 
del programa, de las que pueden ser correctas una o más 

respuestas. El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 
necesario para su superación obtener al menos 5 puntos. 

Segundo ejercicio. Consistirá en realizar dos supuestos 
prácticos basados en las materias objeto del programa. En 
esta prueba se valorará la sistemática en el planteamiento y 
formulación de conclusiones, el conocimiento de la normativa 
aplicable, la capacidad del aspirante para la composición de 
documentos escritos, así como la corrección en la confección 
del documento.

La duración máxima del ejercicio será de 60 minutos. El 
ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para 
su superación obtener al menos 5 puntos. 

Programa

Bloque I. Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura 
y contenido. Principios generales. Derechos y Deberes funda-
mentales de los españoles. El Tribunal Constitucional.

Tema 2. La organización del Estado en la Constitución. 
La Corona. Los Poderes del Estado.

Tema 3. La Administración Pública en el Ordenamiento 
Jurídico Español. Tipología de los entes públicos: La Adminis-
tración del Estado, Autonómica, Local e Institucional.

Tema 4. La Organización Territorial del Estado en la 
Constitución. Las Comunidades Autónomas. El Estatuto de 
Autonomía: Su significado. Idea general de las competencias 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Tema 5. Régimen Local Español. Entidades que lo integran. 
Principios constitucionales y regulación jurídica.

Tema 6. La Provincia en el Régimen Local. Organización 
provincial. Competencias.

Tema 7. El Municipio. Organización Municipal. Competencias.
Tema 8. El Derecho Administrativo y sus fuentes. La Ley 

y el Reglamento.
Tema 9. Los Contratos Administrativos en la esfera Local. 

Selección del Contratista. Garantías en la Contratación.
Tema 10. Las Haciendas Locales: Clasificación de los 

recursos. Ordenanzas Fiscales.
Tema 11. Los Presupuestos Locales: Concepto. Estructura. 

Tramitación Régimen Jurídico del Gasto Público Local. 

Bloque II. Materias específicas

Tema 12. Procedimiento Administrativo Local. El Registro 
de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presenta-
ción de documentos. Concepto de interesado. Derechos de los 
ciudadanos en sus relaciones con la Administración Pública. 
Derecho de acceso a Archivos y Registros Públicos.

Tema 13. El acto Administrativo: Concepto, elementos 
y clases. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los 
actos Administrativos.

Tema 14. Los Recursos Administrativos. Concepto y clases.
Tema 15. Funcionamiento de los Organos Colegiados 

Locales. Convocatoria y Orden del Día. Actas y Certificaciones 
de acuerdos.

Tema 16. Personal al Servicio de las Entidades Locales. La 
Función Pública Local. Organización, selección y situaciones 
Administrativas. El Personal Laboral.

Tema 17. Derechos de los Funcionarios Públicos Locales. 
El Sistema de Seguridad Social del Personal al servicio de las 
Entidades Locales.

Tema 18. Deberes de los Funcionarios Públicos. Respon-
sabilidad y Régimen Disciplinario. Incompatibilidades.

Tema 19. Derechos y Deberes de los vecinos en el Ámbito 
Local. Información y Participación Ciudadana.

Tema 20. El Archivo. Concepto. Clases de archivo y funcio-
namiento. Especial referencia al Archivo de Gestión. El Derecho 
de los ciudadanos al acceso a archivos y registros.
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ANUNCIO de 20 de octubre de 2006, del Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar, de bases para la selección de Policías 
Locales.

EDICTO DE ALCALDÍA-PRESIDENCIA DE FECHA 20.10.2006 
DEL AYUNTAMIENTO DE ROQUETAS DE MAR (ALMERÍA), 
CONVOCATORIA PÚBLICA 4 PLAZAS DE POLICÍA LOCAL

Don Gabriel Amat Ayllón, Alcalde-Presidente del Ayunta-
miento de Roquetas de Mar (Almería), con fecha 20 de octubre 
del 2006, hace saber:

Que la Junta de Gobierno Local en Sesión Ordinaria 
celebrada el día 16 de octubre de 2006 adoptó, entre otros, 
el acuerdo de efectuar Convocatoria Pública para cubrir en 
propiedad cuatro plazas de Policía Local, vacantes en la plan-
tilla de Funcionarios de Carrera de este Ayuntamiento, perte-
neciente a la Escala de Administración Especial, Subescala 
de Servicios Especiales, Clase Policía Local, denominación 
Policía Local, tres de ellas mediante el sistema de oposición 
libre y una por movilidad sin ascenso, que habrá de regirse 
por las siguientes:

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
EL ACCESO A CUATRO PLAZAS EN PROPIEDAD DE FUNCIO-
NARIOS DE CARRERA, DE LA ESCALA DE LA ADMINISTRA-
CIÓN ESPECIAL, SUBESCALA DE SERVICIOS ESPECIALES, 

CLASE POLICÍA LOCAL, CATEGORÍA POLICÍA LOCAL

1. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión, 

como Funcionarios de Carrera, de cuatro plazas de Policía del 
Cuerpo de la Policía Local, vacantes en la plantilla de funcio-
narios de este Ayuntamiento, pertenecientes a la Escala de 
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales, 
Clase Policía Local, Categoría Policía Local, tres de ellas, me-
diante las formas de acceso y procedimientos de selección de 
oposición en turno libre, y una por movilidad sin ascenso en 
el Ayuntamiento de Roquetas de Mar.

1.2. Las plazas citadas adscritas a la Escala Básica, 
conforme determina el art. 18 de la Ley 13/2001, de 11 
de diciembre, de Coordinación de las Policías Locales de 
Andalucía, se encuadran en el Grupo «C» del art. 25 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma 
de la Función Pública, dotadas con las retribuciones corres-
pondientes y resultantes de la Oferta de Empleo Público del 
año 2006.

1.3. En su caso, si la vacante convocada para movilidad 
no se pudiera proveer por falta de solicitantes o porque fuesen 
declaradas desiertas, se acumulará al turno libre.

2. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en 

la Ley 13/2001, de 11 de diciembre, de Coordinación de las 

Policías Locales de Andalucía, Decreto 201/2003, de 8 de julio, 
de ingreso, promoción interna, movilidad y formación de los 
funcionarios de los Cuerpos de la Policía Local, Orden de 22 
de diciembre de 2003, por la que se establecen las pruebas 
para el acceso a las distintas categorías de los Cuerpos de 
Policía Local de Andalucía, y en lo no previsto en la citada le-
gislación, les será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases de Régimen Local, Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la Reforma de la Función Pública, Decreto 2/2002, de 
9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de 
ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo y 
promoción profesional de los funcionarios de la Administración 
General de la Junta de Andalucía, Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración General 
del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promoción 
profesional de los funcionarios civiles de la Administración 
General del Estado, y Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, 
por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección 
de los funcionarios de la Administración Local.

3. Requisitos de los aspirantes.
3.1. Para participar en el proceso selectivo, turno libre, los 

aspirantes deberán reunir, antes de que termine el último día 
de presentación de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Tener dieciocho años de edad y no haber cumplido los 

treinta y cinco.
c) Estatura mínima de 1,70 metros los hombres y 1,65 

metros las mujeres.
d) Compromiso de portar armas y utilizarlas cuando 

legalmente sea preceptivo.
e) Estar en posesión del título de Bachiller, Técnico Supe-

rior de Formación Profesional o equivalente.
f) No haber sido condenado por delito doloso, ni separado 

del servicio del Estado, de la Administración Autónoma, Local 
o Institucional, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

No obstante será aplicable el beneficio de la rehabilitación, 
de acuerdo con las normas penales y administrativas, si el 
interesado lo justifica.

g) Estar en posesión de los permisos de conducción de 
las clases A y B con autorización para conducir vehículos prio-
ritarios cuando utilicen aparatos emisores de luces o señales 
acústicas especiales (BTP).

h) Compromiso de conducir vehículos policiales, en con-
cordancia con el apartado anterior.

Estos requisitos deberán acreditarse documentalmente an-
tes de realizar, en su caso, el curso de ingreso en la Escuela de 
Seguridad Pública de Andalucía o Escuelas de Policía de las Cor-
poraciones Locales, salvo el de la estatura que será comprobado 
inmediatamente antes del inicio del primer ejercicio de la fase de 
oposición, y los de la edad, titulación y permisos de conducción que 
se acreditarán en el momento de presentación de instancias. 

3.2. Para participar en el proceso selectivo por movilidad 
sin ascenso, los aspirantes deberán reunir, antes de que termi-
ne el último día de presentación de solicitudes, los siguientes 
requisitos:

a) Antigüedad de cinco años en la categoría de Policía.
b) Faltar más de 10 años para el cumplimiento de la edad 

que determinará el pase a la situación de segunda actividad.

4. Solicitudes.
4.1. En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el 

siguiente al de la publicación en el BOE de la presente convo-

Tema 21. La Informática en la Administración Pública. El 
Ordenador personal: Sus componentes fundamentales. La Ofi-
mática: En especial el tratamiento de textos y la normalización 
documental. Bases de datos y hojas de cálculo: Microsoft® 
Word 2000, Microsoft® Excel 2000.

Tema 22. Sistemas de mensajería e intercambio de datos: 
Software Lotus Notes ® R5.

Tema 23. El municipio de Puerto Real: Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico.

Tema 24. Ley de Prevención de Riesgos Laborales. Defini-
ciones. Derecho a la protección frente a los riesgos laborales. 
Principios de la acción preventiva.

Puerto Real, 23 de octubre de 2006.- El Alcalde, José 
Antonio Barroso Toledo


